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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintitres de junio dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el Proceso de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE, radicado bajo el No. 544054003001-2017-00088-00, adelantado por 

LEONARDO AREVALO GALVIS contra ACREEDORES VARIOS, para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que se aceptó la renuncia del apoderado judicial del señor 

LEONARDO AREVALO GALVIS, y comoquiera que el presente proceso no hace 

parte de los que excepcionalmente se puede litigar en causa propia, este Despacho, 

a fin de garantizar el derecho al debido proceso y el derecho de postulación, dispone 

requerir al demandante, señor LEONARDO AREVALO GALVIS, a fin de que proceda 

a designar apoderado judicial que lo represente dentro del presente trámite.  

 

Por otra parte, y comoquiera que ya se remitió el link del presente expediente, el cual 

se encuentra debida y totalmente digitalizado, se fija como fecha y hora para continuar 

con la diligencia de que trata el Inciso Cuarto del Artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, 

el día 12 de julio de 2022, a las 09:00 a.m. 

 

Se les advierte a las partes que en dicha audiencia se resolverá las objeciones 

presentadas por los acreedores, se reconocerá́ los créditos, se asignará los derechos 

de voto y se fijará plazo para la celebración del acuerdo.  

 

Igualmente, luego de reconocidos los créditos, se señalará́ el plazo de cuatro (4) 

meses para celebrar el acuerdo de reorganización, sin perjuicio de que las partes 

puedan celebrarlo en un terminó inferior. 

 

Por secretaría, cítese a los acreedores y a la promotora, advirtiéndoles que:  

 

a. Tienen el deber de asistir a la audiencia, la cual no podrá aplazarse por inasistencia 

de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente. 

 

b. Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que se 

llevará a cabo la diligencia. 

 

c. Los apoderados serán citados a través de sus correos electrónicos. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 038  
Hoy: 24- JUNIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Heidi Yuliet  Balcucho Cacua 

Secretaria (e) 

 

d. Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá diez (10) minutos 
antes a la iniciación de la hora señalada para la audiencia, a sus correos electrónicos, 
el link para unirse a la misma, utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, 
por medio del sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o 
sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal, mediante el link 
https://call.lifesizecloud.com/14938885.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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